
¿Cómo habilitar la autenticación con firma electrónica en el Servicio de 

Impuestos Internos (SII)? 

 

La firma electrónica es un requisito fundamental para interactuar con el Servicio de Impuestos Internos (SII). 

Pasos para habilitarla en el portal del SII: 

1. Visita la página principal del Servicio de Impuestos Internos: www.sii.cl. 

2. Si ya has iniciado sesión anteriormente, cierra la sesión actual. 

3. En la página principal, ubica y haz clic en el botón naranja que dice “Ingresar a Mi SII”, ubicado en la esquina 

superior izquierda. 

 

                      

 

1. En la sección “Identificación de Contribuyentes”, no inicies sesión. 

2. Pulsa la opción “Recuperar clave” para continuar con la habilitación. 

 

 
 

 

 

https://www.sii.cl/


 

3. Ingresa el RUT del representante legal de la empresa. 

4. Acepta la cláusula indicada. 

5. Pulsa el botón “CONTINUAR” para avanzar. 

                      

 

      Importante: Recuerda que para esta habilitación debes utilizar el RUT del representante legal de la empresa. 

6. La plataforma te informará que enviará un código provisional al correo electrónico registrado. 

7. Para ayudarte a identificar el correo, te mostrarán pistas, como algunas letras del correo electrónico. 

8. Si reconoces el correo, presiona el botón “CONTINUAR” que se encuentra en la parte inferior. 

                         

9. Aparecerá un mensaje indicando que el correo con el código provisional ha sido enviado. 

10. Presiona el botón “IR A RECUPERAR CLAVE” para continuar. 

 

                                            



11. Ingresa nuevamente el RUT del representante legal, acepta la cláusula y presiona Continuar. 

12. Luego, presiona el botón “INGRESAR CÓDIGO PROVISORIO” para avanzar. 

 

                 

13. Mientras realizas el paso anterior, te recomendamos revisar tu bandeja de entrada de correo electrónico. 

14. Debes buscar un mensaje enviado por el Servicio de Impuestos Internos con el asunto “Clave Tributaria SII”. 

                                             

15. Al presionar el botón “INGRESAR CÓDIGO PROVISORIO”, se abrirá una ventana emergente en el centro de tu 

pantalla. 

16. En esa ventana, ingresa el código de verificación que recibiste por correo electrónico. 

17. Finalmente, pulsa el botón “ENVIAR CÓDIGO” para continuar. 

                 



 

18. A continuación, configura tus datos de acceso al sistema del Servicio de Impuestos Internos: 

• Ingresa la nueva contraseña que deseas utilizar y vuelve a escribirla para confirmarla. (Si lo prefieres, puedes 

mantener la contraseña que usabas anteriormente). 

• En las opciones de acceso al sistema, selecciona la primera opción disponible: “Utilizando Clave Tributaria o 

Certificado Digital”. 

• Finalmente, haz clic en el botón “Enviar formulario” para guardar los cambios. 

 

              

 

A continuación, configura tus datos de acceso al sistema del Servicio de Impuestos Internos: 

1. Ingresa la nueva contraseña que deseas utilizar y confírmala ingresándola nuevamente. (Si prefieres, puedes 

mantener la contraseña que usabas anteriormente). 

2. En las opciones de acceso al sistema, selecciona la primera opción disponible: “Utilizando Clave Tributaria o 

Certificado Digital”. 

3. Finalmente, haz clic en el botón “Enviar formulario” para guardar los cambios. 

 

             


